
 

 

MEDIDAS PERSONALES DE HIGIENE Y PREVENCIÓN OBLIGATORIA FRENTE AL COVID-19 

ESCUELA MUNICIPAL DE INGLÉS DE SEGURA DE LEÓN CURSO 2020-2021 

 

El objetivo con estas medidas es proteger la salud y garantizar la seguridad de las personas participantes y 
trabajadoras mediante una serie de medidas generales y otras específicas frente a la COVID-19 para las 
situaciones concretas. Medidas que Aula Abierta llevará a cabo para garantizar la salud y la seguridad del 
personal y del alumnado. 

 

Las medidas de higiene y prevención de obligado cumplimiento que se llevaran a cabo en la Escuela 
Municipal de Inglés de Segura de León son las siguientes:  

 

A) PROFESORADO Y ALUMNADO  

 Tanto los docentes como el alumnado, así como los familiares que acompañan a menores, tendrán 
que llevar obligatoriamente antes, durante y después de las clases de inglés mascarilla FFP2 o mas-
carilla quirúrgica.  
 
EN EL AULA. 

 Al inicio de la actividad, los docentes impartirán una charla informativa al alumnado, sobre cómo 
cumplir las medidas de seguridad y prevención. Se hará especial hincapié en la responsabilidad in-
dividual y la importancia de seguir las normas de higiene y convivencia. 

 Se establece un ratio máximo de 1/15 alumnos/as en el aula manteniendo las mesas a una distancia 
de seguridad de 1.5 m.   
 

 El alumnado deberá llevar siempre el material individual que vaya a necesitar para evitar el inter-
cambio de objetos entre ellos. 

 Se asignará a cada alumno/a el primer día de clase su mesa para todo el curso para evitar despla-
zamientos innecesarios. 

 Se mantendrá el orden de entrada y salida del aula manteniendo la distancia de seguridad de 1.5m. 

 Se ventilará el aula 10 minutos entre grupos. 

 

B) ENTRADAS Y SALIDAS AL CENTRO. 

 Se establecerá dos puntos higienizantes con gel hidroalcohólico en la entrada del centro y en las au-
las para la desinfección de manos a la entrada y salida de las clases. Se recomienda que el alumnado 
lleva su propio dispensador de gel para agilizar las entradas y salidas del centro. 

 La entrada y salida de grupos del aula será escalonada e irán acompañados por su profesor/a que 
supervisará la entrada ordenada y el mantenimiento de las distancias de seguridad recomendadas 
entre el alumnado. 

EN LAS ENTRADAS: 

o Recepción escalonada del alumnado en la entrada al centro con el fin de evitar aglomera-
ciones en la entrada, respetando la distancia de seguridad (1.5 mt).  

o Se tomará la temperatura en la entrada de clase (<37.2ºC para el acceso a clase). 
 

 



 

EN LAS SALIDAS:  

o Recepción escalonada de familiares fuera del recinto escolar.  
o Se solicita a las familias puntualidad en la recogida de menores para no causar retrasos en 

el horario de los grupos que continúan su jornada. 

 

C) FAMILIAS 

 

 Las familias vigilarán el estado de salud y realizarán toma de temperatura todos los días antes de 
salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumnado tuviera fiebre o síntomas compatibles con 
COVID-19 no deberá asistir al centro, pero sí notificarlo a la central de Aula Abierta o a la 
coordinadora de la escuela y contactar con su centro de salud. 

 

 Además se les solicitará a las familias como requisito para poder participar en la actividad, que 
realicen una declaración responsable sobre la salud del niño/a en los 14 días previos al inicio de la 
misma y de no haber estado en contacto estrecho con alguna persona con sintomatología de 
COVID-19.  

 

  En el caso que durante el transcurso de la actividad se declarara un caso de contagio en la unidad 
familiar de un participante, se comunicará inmediatamente a la central de Aula Abierta o a la 
coordinadora de la escuela. 

 

  Los alumnos/as que presentan condiciones de salud que le hacen más vulnerables para COVID- 19 
(por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, 
cáncer, inmunodepresión o hipertensión arterial), podrá acudir al centro, siempre que su condición 
clínica esté controlada y lo permita y manteniendo las medidas de protección de manera rigurosa.  

 

  En el caso que, durante el periodo de actividades un/a alumno/a  inicie síntomas (tos, fiebre, 
dificultad para respirar, etc.) o sean detectados por personal del centro, se le llevará a un espacio 
separado. Se facilitará una mascarilla quirúrgica para el alumnado y otra para la persona adulta que 
le cuide hasta que lleguen sus progenitores o tutores. 

 

 

 

 

 


